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DECRETO ALC. NO 7A 2 t vtsros: Las facuttades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i) de Ia
Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones; las disposiciones de la
Ley No 12.401 en su Art. 4010.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de D¡c¡embre de 2016, en donde el señor Alcalde
delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Italo Pérez Galaz, en el
sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal..

2.- La Prov. No 3450 de fecha 09 de Marzo de 2018, que acompaña la carta
solicitud env¡ada por la funcionaria municipal doña lYa. Alejandra Quintanilla Cifras, mediante la
cual solicita al señor Alcalde autorizar el reconoc¡miento del beneficio de asignación familiar por
su hija Natalia Francisca Ayala Quintanilla.

2.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

Decrétese el reconocimiento del beneficio de asignación familiar a la funcionaria
municipal doña MARIA ALEJANDRA QUINTANILLA CIFRAS, Labores administrativas en la
Dirección d Tránsito y Transpofte Público, Grado 13o de la Planta Adm inistrativos, por su hija
NATALIA F
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